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¿QUÉ ES EL FACTOR DE EMISIÓN? 
 
El factor de emisiones representa la cantidad de CO2 que se genera por MWh de electricidad producida para la Red de Energía Eléctrica.  
 
Se utiliza para estimar las reducciones de emisiones que logran las actividades de proyecto del sector energético, encuadradas en el Mecanismo para 
un Desarrollo Limpio (MDL). 
  
El factor de emisiones calculado es utilizado para actividades de proyecto como: 
 

• generación de energía a partir de fuentes renovables conectadas a la red eléctrica; 

• proyectos de eficiencia energética o de reducción del consumo de electricidad de la red eléctrica; 

• actividades que consuman energía eléctrica de la red. 
 
 
OBJETIVO 

 
El presente modelo de cálculo del factor de emisiones de la Red Eléctrica Argentina fue desarrollado en el marco del proyecto de cooperación técnica de 
la JICA (Agencia de Cooperación Internacional de Japón), por la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable y la Secretaría de Energía. 
 
El objetivo del trabajo es fomentar el desarrollo de proyectos MDL conectados a la Red, y contribuir a facilitar a los proponentes de proyectos la 
realización de los correspondientes cálculos de las reducciones de emisiones. 
 
Los cálculos del presente modelo se han realizado de acuerdo a la metodología ACM0002, aprobada por la Junta Ejecutiva del Mecanismo para un 
Desarrollo Limpio, y sus resultados se incluyen en el presente documento 



BASES DEL CÁLCULO 
 
El factor de emisiones se calcula como un Margen Combinado (CM), que consiste en un promedio ponderado de dos factores, el margen de 
construcción y el margen operativo (Ver Planilla 3). 
 

CM = wBM X BM + wOM X OM 
 
Donde 
  

BM es Margen de Construcción  

OM es Margen Operativo. 
 

wBM y wOM son factores de ponderación. En general el valor a adoptar es 0,5. 
 
El Margen de Construcción estima el factor de emisión (FE) de las nuevas plantas que hubiesen sido construidas en lugar del proyecto MDL propuesto, 
mientras que el Margen Operativo estima el factor de emisiones de las plantas que hubiesen operado en lugar del proyecto MDL propuesto. 
 
Se debe ser elegir si BM y OM se calcularán ex-ante (como promedio de los tres últimos años disponibles al momento de presentar el proyecto), o ex-
post (según la información de cada año en que se produce la generación del proyecto). Esto debe especificarse en el Documento de Diseño de Proyecto 
(PDD). 
 
 
CALCULO DE MARGEN DE CONSTRUCCION (BM) 
 
La metodología ACM0002 prevé dos alternativas para el cálculo de BM: 

• FE promedio de las últimas 5 máquinas incorporadas. 

• FE promedio de las últimas máquinas incorporadas correspondientes al 20% de la energía total generada en el año. 

Se debe adoptar la alternativa que más energía incluya. De acuerdo a los cálculos realizados (incluidos en la Planilla 1) se ha utilizado la segunda 
alternativa. 

 
 
 
 
 



PLANILLA 1. Cálculo del Margen de Construcción (BM) 

 
                 

 
BM = 0,335 ton CO2/MWh 

Total de Generación sin importación: 104.033.470 MWh Densidad del Gasoil: 825 kg/m3 

Los factores de emisión por combustible se encuentran detallados en la planilla 2.4 



CALCULO DEL MARGEN OPERATIVO (OM) 
 
Para el cálculo del OM, la metodología prevé cuatro opciones: 
 

• Promedio. Promedio de todas las máquinas. 

• Simple. Promedio de las máquinas térmicas. 

• Simple ajustado. Variante del simple, en el caso en que máquinas de bajo costo estén en el margen en algunas horas. Es la opción seguida en 
este trabajo. Para red argentina, los métodos Simple y Simple ajustado coinciden en los años 2003, 2004, 2005 y 2006. 

• Análisis de despacho. Promedio de las máquinas que estén en el 10% más alto del orden de mérito del despacho. Requiere cálculo horario. 

 
Se define como máquinas de bajo costo a las hidroeléctricas y a las nucleares. 
Para poder usar el método Simple, se debe verificar que las máquinas de bajo costo no sean más del 50% de la generación de los últimos cinco años. 
Esto no sucede en el caso de la red argentina, por lo tanto es necesario utilizar el método Simple ajustado (Ver planilla 2.1). 
 
Para aplicar este método se debe calcular el número de horas (λ) en que máquinas de bajo costo marginaron, siguiendo un procedimiento establecido 
en la metodología. El valor de este número de horas para el sistema argentino es cero, por lo cual los cálculos por el método simple y simple ajustado 
coinciden. Los datos para el cálculo se incluyen en la Planilla 2.2. 
 
Para el cálculo ex ante se debe tomar el promedio de los tres últimos años (ver planilla 2.3), y para el cálculo ex post se debe tomar la información del 
año en que la generación (o el ahorro, o el consumo) se produce (ver planilla 2.4). 
 
 
Planilla 2.1 Generación promedio de los últimos 5 años 

Año Generación Térmica (MWh) Generación Total (MWh) 

2006 53.905.973 104.033.470 

2005 51.348.755 96.927.414 

2004 49.402.179 91.841.550 

2003 39.466.264 85.208.048 

2002 32.641.588 79.123.761 

Promedio 45.352.952 91.426.849 

 



Planilla 2.2 Cálculo del numero de horas en que las máquinas de bajo costo marginaron       

                  



                 Dado que la recta que representa la potencia promedio de bajo costo y la monótona de carga no se cruzan, el valor de λ es cero. 

Planilla 2.3 Cálculo del Margen Operativo Ex Ante 

 Año 2006 Año 2005 Año 2004 

Generación térmica 
GT (MWh) 

53.905.973 51.348.688 49.402.179 

Importaciones I 
(MWh) 

1.124.523 1.736.194 1.561.461 

Total GT + I (MWh) 55.030.496 53.084.882 50.963.640 

    
Emisiones de CO2 

(tco2) 
28.372.557 26.639.504 24.594.054 

Margen Operativo 
( tCO2/MWh) 

0,516 0,502 0,483 

Promedio 
( tCO2/MWh) 

0,500 

 
 
Planilla 2.4.1 Cálculo del Margen Operativo Ex post. 

Emisiones totales 28.372.557 tCO2 

Generación térmica + 
Importaciones 55.030.496 MWh 

Margen operativo 
 (simple ajustado, ex post) 

0,515 tCO2/MWh 

lambda = 0 

 
 
 
 

      (Fuente : Segunda Comunicación Nacional Argentina, Pág. 197) 

Datos:  Factor de emisión por combustible 

Combustible Factores de Emisión 

Gas Natural (NG) 1,951 tCO2/dam3 

Fuel Oil (FO) 3,197 tCO2/t 

Gas oil (GO) 3,176 tCO2/t 

CMi (Carbón Mineral) 
Nacional 

2,335 tCO2/t 

CMi (Carbón Mineral) 
Importado 

2,803 tCO2/t 



Planilla 2.4.2 CALCULO DEL MARGEN OPERATIVO ex post 

 



Planilla 2.4.2 CALCULO DEL MARGEN OPERATIVO ex post (cont.) 

 
 
 
Planilla 3 Cálculo del Margen Combinado. 

Margen Combinado Ex Post 

Margen de Construcción 2006 (BM) 0,335 t CO2/MWh 

Margen de Operación 2006 (OM) 0,516 t CO2/MWh 
  

Margen Combinado (CM) con 0,5 BM y 0,5 OM 0,425 t CO2/MWh 

Margen Combinado (CM)  con 0,25 BM y 0,75 OM  0,470 t CO2/MWh 

 

Margen Combinado Ex Ante 

Margen de Construcción 2006 (BM) 0,335 t CO2/MWh 

Margen de Operación (OM)  
promedio 2004, 2005 y 2006  0,500 t CO2/MWh 

  

Margen Combinado (CM) con 0,5 BM y 0,5 OM 0,417 t CO2/MWh 

Margen Combinado (CM) con 0,25 BM y 0,75 OM  0,459 t CO2/MWh 

 



DATOS BASICOS E INFORMACION UTILIZADA 
 

• Factor de Emisión por combustible: carbón, diesel, fuel oil y gas natural (tCO2 por unidad de combustible). Datos: 2ª Comunicación Nacional 

• Generación de Electricidad (MWh) de cada planta conectada a la Red. Datos: CAMMESA 

• Consumo de Combustible de cada planta conectada a la Red. Datos: CAMMESA y Secretaría de Energía 

• Información de adiciones de plantas a la red. Datos: CAMMESA y Secretaría de Energía. 
 
 
ACLARACIONES 
 
Para aplicar la metodología al caso de la red Argentina, se han adoptado los siguientes criterios: 
 
Unificación del Mercado eléctrico Mayorista (MEM) y el MEMSP (Mercado Eléctrico Mayorista Sistema patagónico) 

Los dos sistemas se unificaron en marzo de 2006. A los efectos del cálculos se los consideró como funcionando en forma unificada desde principios de 
2006. 
 
Cálculo del Margen Operativo 
 
Para el cálculo del margen operativo de algunos autogeneradores y cogeneradores, faltan algunos datos ya que CAMMESA no posee información sobre 
sus consumos de combustible. En ese caso se ha adoptado el siguiente criterio: 
 

• Si no se tiene el consumo de combustible de un autogenerador o no se puede distinguir del consumo total (incluyendo consumos de proceso 
industrial), se adopta como FE (factor de emisión) cero. 

 
Cálculo del Margen de Construcción 
 
Para determinar la fecha de construcción se ha establecido el siguiente criterio: 
 

• Si la planta o máquina entró recientemente en el listado de CAMMESA, pero de la autorización o de otra información surge que la fecha en 
que la máquina fue construida y empezó a generar (aunque sea fuera de la red) fue anterior a la tomada por CAMMESA, entonces para decidir 
si se incorporará en el listado se ha tomado la fecha más antigua. 

 


